
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades
Riesgosas

Identificación del documento.- Versión pública de la presente Modificación a la
autorización en materia de residuos peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra
en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- Información confidencial; secreto industrial.

Fundamento Legal.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción l de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública y 82 de la Ley de la Propiedad Industrial.

Razones.- Por tratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Asimismo, dicha información corresponde a los procesos señalados en las autorizaciones
que implican necesariamente técnicas, nombres de materiales, insumos, residuos,
metodologías, estrategias, y tácticas de operación que permiten desarrollar el proceso
con cierta destreza que aventaja y permite mantener o posicionar a sus titulares en
situaciones determinadas respecto de terceros. /

mpora ida a gu yFinalmente, la información confidencial no está sujet l d l na sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la mism presentantes y los servidores
públicos facultados para ello.
Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez
Fecha y número del acta de la sesión omité donde se aprobó la versión
pública.- Resolución 289/2017 emitida el d ulio de 2017.



y /T

;E37
%'ji'5 -<--›-.H-“$̀2ãE._Ä I"cp-la

sE1viARi\iAT  - " *suBsEcRETAi§iA DE GESTION
. E ff; PARA LA PRoTEccioi~i AMBIENTALSECRETARIA DE .llg _ _, ., _MEDIO AMBIENTE , Direccion General de Gestion Integral de Materiales

Y RECURSOS NATURALES _* y Actividades Riesgosaska,\
_;

i' \

NUMERO DE REGISTRO AuToRizAciói\i PARA EL AUTORIZACIÓN N0-
AiviB|ENTAL TRATAMIENTO DE 09_\,_17_15

cHirvioo9oo71 1 suELos coNTAiviiNADos A -I 1 . l MDDWKAQDN
ÍÍNFORMACIÓIÃ RESRERVADA Fundamento Lešal: Artículo 1 1 3,ÍFrfacción Il de la*fLey Federal de Transparencia y Acceso a la información
Púbfica.
Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica

EMPRESA AuToR|zADA  

I Razón Soda, A oricio No.DGGiiviAR.71o/
E coRPoRAcioN HiDRo iNDus¿TRiAL, s.A. DE c.v. 0 Q 0 5 2 24

Representante Legal y Domicilio A Ciudad de México, a
A c. D|EGo RicARDo Mu1icA A|.ARcoi~i. r
,Estenógrafos No. 318 7 si 2 3 JUN 20”

COI. Sìfón. *Íï±¬ i 1
o940o,i,ztapaiapa,ciudaade México-_ , L  I

,Tei.(ss)se332210E›<1:.1o5/  i E      s à
rmujica@h¡dró¡ndustrial.cPom.m><jIored0@hìdr0iindu  , , H E- ,_ T

En atención a su sggoliicitud ingrresradaggeni,el;EspacióÍ de Contacto Ciueda,d~agnoiri(,ECC) deieštasssDirección General el
12 de mayo de la cualbfuei Ícfori el número de 17.a través de la
cual solicita la Modificación de la'Austsioiirizacrión No. O9-V-17-115'CPIRÓRRAOQÄ;ïirrc,ot,,orgadaer a:'CORPORACIÓN
HIDRO INDUSTRIAL S.A DE miediainteioficioNo. DGGlMARf.7,1,0/00 3±8As85*del 22 de abril de 2015, al
respect@ Y, ' ' ' _.;'_;; ,_ u _ _ _ _ _. __ :_ _. ,ii

E ,  coNsioERANDo   

l. Que esta Dirección Genefralibideesseçsgesstión Integral de Materiales y Acstsgíigvtidadest Riesgosas (DGGIMAR) es
competente para conoceryresolver el presente asunto, por tratarse ide:u§nïa,eisiolicitud de Modificación de
Autorización para -el Manejój de Residuos Peligrosos, en su modalidad,iderTratamiento de Suelos
Contaminados, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 29"fFraccio1neis ll, Vll y XVI del Reglamento*
interior de la Secretarías de*MÃedio Ambiente y Recursos Naturales, vigente.

ll. Que CORPORACIÓN HIDAROINDUSTRIAL S.A DE C.V.. cuentacon ,laf,Autorizació,n No. O9-V-17-15
otorgada- el 22 de abril de"2_0_t5, la cual lo acredita como lprestadqr deservicios para el tratamiento de
suelos contaminados con hidrocarburos, con lossiguientes'procesosffdetratamiento;

, _ \ _:

\

1. Extracción de svapores en elsitio contaminado, para el tratamientozdegosgsuelos contaminados con
hidrocarburos deilïiacrcigcón Ligera, rnedia y BTEX. A ¿y te A

I I H ' ' `- I l '

fl J I¡Ir I II /
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'I ._ A ..| | 1' _' Av. Ejército Nacional No.223, Col. Anáhuac, C.P.11320, Del. Miguel Hidalgo. Í /_” 'R
H Ciudad de Mexico. Tel¿i__(55) 5490 0900 w1N__w.semarnat.go_b.mx
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SEMARNAT '  'suBsEcRETARiA DE GEsTioN
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_ lll'<_,._\~_-\š1¿*\`,"` 1 ` A 'SECRETARÍA DE 2@ _ Í, _' PAR LA PRoTEccioN AMBIENTAL
MEDIO AMBIENTE ,ëì :L Dsçeccion General de Gestion Integral de Materiales

' ' ii ¿,\_ \ ¬_ -- ~.L'<* ¬__ . ¢ .R-t¿\Íï_ì?af,:/g› y Actividades Riesgosas
A3 ~i\Y RECURSOS NATURALES

NÚMERO DE REGISTRO AU-|'OR|ZAC|Ó|\| PARA EL AUTORIZACION NO.
AMBIENTAL TRATAMIENTO DE ~ 09_V-17_15

CHN00900711 A suELos coNTAMiNADos _W Z g W _, U g _ W 1 ,__ W_g MoDwcAóoN_ H

CORPORACIÓN HIDRO INDUSSSTRIAL S A DE C V ã OFICIO N°'D8(å|5Ig%ã10/ m_ . . . Á; R
_ _ _ ,_ _ _ _ _ ~

2. Bioventeo aerobio en el sitio contaminado, para el tratamiento de suelos contaminados con
hidrocarburos de Fracción Ligera, media y BTEX.

3. Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado, para el tratamiento de suelos
contaminados con hidrocarburos. « Í

lll. Que por escrito recibido en el ECC de esta Dependencia, el 12 de mayo de 2017, el C. Diego Ricardo
Mújica Alarcón, representante legal dgeolagsgemspresa CORRRPORACION HIDRO INDUSTRIAL S.A. DE C.V.,
solicita a esta Dirección General,-¿de;;G,e,sstiii,ón¿¿lntegral Cle1Material,es yo Actividades Riesgosas, se autorice

__ _- '= - .;. ='=j ;_=_ -- ,' _ ; _- '

la Modificación de la Autorización No,I09;.V;17-15*PROiRRO,GA,_,para,,|,a inclusión de nuevos procesos
de tratamiento. A ¬- `

l\/_ Que de la emvaluación yfçliiicitaminaciógn _realizada porioesta NDirección,GeneraI a lasidocumentación exhibida
por CORPORACPIONNHSIDRRÍ,IND,USeÍ,RIAL,,,S,;A; sDEiC.V..,_S.€ o,bsierva, lo siguiiiiente:

i. lnstrunÍ:ntOl,Número4-4,173(Cuarenta yicuatro mil.Nciieñigtoiriir¡setenta y” tres), que contiene la
Constit ciónde laASoci*eidadi,Civi,l CORPORACION HIDRO S.A.f,DE C.V., expedida el
25 de marzo de 1999, en ,l,a C,iuda,,d",de México, por el Lic. L_ui,s“s=An7tN,onioDíazslimenez, Titular

J de la Notaría Públgigcsacc que ampara la activida`d§Íques,NpreitenNdi,ie,desarrollar.

ii. Instrumento Número 174 (Cuarenta y cuatro mil ciento sfietegntai y cuatro), a través de la cual el
Administrador Úniicoeiidërilra, Si,,0,,cifedad Civil CORPORACION HIDR,Q*INDUS,TRIAL S.A. DE C.V., el C.
Eduardo An/tonio Múj'ica}Dávalos,otorga poder general para pleitos ygycofbffrainzas a los C. Rafael Mújica
Bustos y Diego Ricardo Mifijica Alarcón, expedida el 25 de marzo`def19f99, en la Ciudad de México,
por el Lic. Arturoil¿uis^Aiyntonio Díaz Jimenez, Titular de la Notaría_Públ,ica'No. 46, misma que ampara
la actividad que pretfencle desarrollar. A ¿ 1 *

iii. Copia simple de la lnscrispciipón en el Registro Federal de Contribuyentes otorgado por el Servicio de
Administración Tributaria a nombre de CORPORACION HIDRO INDUSTRIAL S.A. DE C.V.

:-1 " ` Q

iv. Póliza de seguro No. D-%7,,-_-2-49-24685 expedida por Seguros Atlas S.A., a favor de CORPORACION
A HIDRO INDUSTRIAL S.A. DE C.V. con vigencia del 22 de febrero de 2,017 al 22 de febrero de 2018,

para dar cumpliFTÍl,¡e,riiìi,to a lo establecido en el Articulo 80 Fracción dela Ley General para la
Prevención y Ge%stiiónii|,n¿t€g,ral de los Residuos (LGPGIR) y Articulo§,7g7,i,sAde,fstI, Reglamento.
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`““E2f\ó.”¿E`-1-f suBsEcR|:ErARíA DE GESTIÓN
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RECRETARIA DE ` ° N \› .fåfó Dirección General de Gestión Integral de MaterialesMEDIO AMBIENTE *E _ *ff__ _ _ t. . _
Y RECURSOS NATURALES gg, _; i y Ac rvidades Riesgosas

'Í¢-ES'

l'-Y-.-\-\Og/ /.-:Eíïíïilá
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_ NÚMERO DE REGISTRO AUE|EOR|zAC|ÓN PARA EL AUTOREZACIÓN NO.
_ AMBIENTAL TRATAM|ENTo DE i 09_V_17_15
` CHW*/100900711 sustos coNTAM|NAoos _ ._ _ _ _ _ _ _ _ _ __ lvloo|F|cAc|oN _ _

 _ " oF|c|o No.DGG|MAR.71o/coRPonAc|oN H|DRo INDUSTRIAL s.A DE c.v. _ 0 Q 9 ,. 22 5 E

v. Autorización No. O9-\/-17-15 PRÓRROGA, exoedida mediante oficio No. DGGlMAR.710/003885 del
22 de abril de 2015, a favor de CORPORACION HIDRO INDUSTRIAL S.A. DE C.V. _

Con fundamento en los Artículos 2°, Fracción l, 26 v 32 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal; 50 Fracción I, 80, 81 dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos (LGPGlR);
48, 49 Fracción \/Il, 50, 51 Fracción Ill del Reglamento de la LGPGIR; 1°, 2° Fracción XXI, 19 Fracción XXIII y
XX\/y 29 Fracciones ll, \/ll y XVldel Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales vigente, esta Dirección General ,cle¿Ge_stión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas otorga
la presente; si _

AuToR|zAc|óN /

A favor de S.A_Í como prestiadora de servicios, para los
siguientes _ _
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- B¡0rremèdE¡E a¿¡ó¡¿“ por .¿ Suelos contaminados. *l ¢¿HidrQ1CEarburOfS `Í¿de .
1 p||_A_L5 b¡0p¡|agfacu.1§ _1¿¿_d0 C|¢| _ - Materiales E" fracciógng medica ac _ E

l I sitio coiñtamin`ad,o,.iii,f 5@meÍa“'f@5 3 SUE-`|05 Pl@5ad-3~E- 7; q E
si contaminados*. __ _, -› HAP,**`ff A J' 1

- _ _. - E *E _E _ -_ i” EE J

_ _ A _ A A _ o Hidrocarburosì de *I _ 0x..;|a.;|On qu|m|¢a a _ o Suelos contaminados. ___ ~ _ .
2 oxlo-Ls - un lado  sirio i - Materiales  * fracçon  A "gara_ L * A A medlaylrrpesada. E lA l El ¢0ntam¡na¢|¬Q_f_ _ semejantesasuelos _HAP,,_s _

_ _› w contam|nados*. __BTEx,,_,,,__

*Lodos de presa, lodos v sedimentos de cárcamos, lodos y sedimentos de tanques de alma`cen`arniento, Artículo 149 último párrafo de
Reglamentode|aLGPGlR. E - _ El _
**HAP;Hidrocarburos/-Xromátlcos Polinuclearesv. A _ I E
***Bencenol, Tolueno, Eti|benceno_ v,;X,ìleno (Suma de isómeros). NOM-1 3í__8/SSA 1/20 1 2. _
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NUMERO DE REGISTRO AU†OR|ZAC|ÓN PARA EL AUTORIZACION NO.
/Í AMBIENTAL TRATAiviiEi\iTo Dt 09_V_17_15
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Descripción de los Procesos de Tratamiento.

1. Biorremediación por biopilas a un lado del sitio contaminado, para el tratamiento de suelos
I 0 / 9 0 ccontaminados con hidrocarburos y materiales semejantes a suelos contaminados con

\ hidrocarburos. A.
\

'if Se construyen una o más celdas de tratamiento de la siguiente manera;

`r Para eltratamiento;
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CORPORACION HIDRO INDUSTRIAL S.A DE C.V. B sq
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2. Oxidación química aaún lado del sitio contaminado, ipa|?aÉ¿ fiel tratamiento de suelos
contaminados conshidrocarburos y materiales semejantes ia; suelos contaminados con
hidrocarburos. A ¬ J E A A
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NUMERO DE REGiSTRo AU†OR|ZAC,ÓN PARA EL AuToRizAcióN No.
AMBIENTAL TRATAiviiENTo DE 09,V_17_15

_ CHW00900711 SUELOS coNTAiviiNADoS _i __ _ _ _ _ __ _ _MQDiricAci0N__ _
, 1 OFICIO N0.DGGIMAR.710/

CORPORACION HIDRO INDUSTRIAL S.A DE C.V. 0 0 5,-$2 5

La presente Modificación formaparte integral de la Autorización O9~V-17-15% RPRÓRROGA y se rige por los `
siguientes; _ 1 V Si w A A

p p Ti':RiviiNos
1. La presente Modificación de la Autorización No. O9-\/-17-15 PRÓRROGA, tiene vigencia hasta el 22 de

abril de 2020, la cual podrá prorrogarse, a solicitud expresa del interesado, siempre y cuando la solicitud
de prórroga se presente en elúltimo año de vigencia de la Autorización y cuarenta y cinco días hábiles
previos al vencimiento ƒdefla vigencia mencionada, adjuntando: ›

';,'_¬¡,i¦_\[›|_\¦i|i| ›-\I.ii'|, '.iii¦.ii La- '.¬i:-›\i- ¡f ›H~':--1-ii.-i:\'›I"ii¬-Iii,_
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Expediente que contenga las copias Iegibles de los documentos que acrediten el cumplimiento
de los Términos 5 y 8 y las Condicionantes 2, 3 y 7 de la presente Autorización, en donde se
aprecie claramente el sello oficial y folio otorgado por el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC)
o de la dependencia a la que hizo entrega del o los documentos referidos, o de los resolutivos
emitidos por esta dependencia. ¿ _

La presente Autorización es personal, en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones
contenidas en ésta, deberá solicitar pcccorttsescijito la autorización, de esta Dirección General, conforme lo
establece el Articulo 64 del ReglarnentoS¿deÉla¿? LGPGIR.

El monto establecido enycsjlyiaspóliza de seguro prleseyntada, cuando noƒcubra el importe total de la reparación
de los daños, no limsitisacsslcšiugiiyiresponsabilidad para-,subsanar losccdaños alSS,SSa_mbIenite_ que llegase a ocasionar
derivado de la realizacióndie las actividades ampara*dias_¿¿en'†estSa i_Autorizac`ión_ __ _

-c _m¬'zƒ f He' _ ,'_f“ * '"' "_ 1 ,. __ A - _

Con fundamen\to`*en_ lo estàblrrecidofpiori ilio;s`A_irtículos 171, de la Leyfieneral del Equilibrio
Ecológico y lani#SSPijo,St;eì:ciónal2;,segundo párrafo, Fracicìóriilll de la Ley General
para la Prevención y Gestióniiilinifeigiifialiifide los ,Riesiduos;y 62 ,y”63`delésta última; y 29 Fracción
ll del Reglamento Interior de la__Secifetariaridei Medio”'iAmbien_te iyi_R€'ciurs_o1sNasfšurales y según_corres”ponda
se le hacesaber a HIDRO INDUSTRIAL S`.A.i DESSSSC,_\(;"queS,Íi_Í ii,in___dependientemente de la
responsabilidad que resulte_,§d__eSSASiiiConductas que sean constitutivas dyeicdeliistgio dela obligacióirrde responder
en términos de la jLeyfiiF¿èdè¦raR|, de Responsabilidad Ambiental, deberá Cumplir con lo dispuesto en esta
Autorización, por lotantoSqcuieìdaicicpcryoichibido; _ ¡S ¿

a) Llevar a cabo activid_adÍeS-dieciremed¡ación sin contar con la Autorizacióri de las Propuesta del Programa
de Remediacion especificiio para elevento particular de que segtrate, ya sea pasivo oiemergencia
ambiental. . 1 A A ,_ “ A A

b) Aplicar tecnologías o prloiçesois de remediación distintos alos aquí exprescamen/t,e autorizados.

c) Utilizar insumos distinitosli,,a losautorizados.

d) Utilizar métodos de dilución de suelos contaminados por cualquier mediiiio, _

`t`|`|Iålll\|>|'ilH"¡Nl'-l¦-||`¬|I\¢1|I|1i'|I'-\|!--\-I' I'¡-¡-11-1'.I]"'1*iII\C'.-il'-¦r|¿.,
._¬ _ _ ,

'~ ._
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SEMARNAT
\ SECRETARÍA DE `

MEDIO AMBIENTE `
Y RECURSOS NATURALES

/ SUB¿S¿iECRETI-\R_IA DE GESTION
i PARA LA PROTECCION AMBIENTAL

m Dirección General de Gestión Integral de Materiales
f¿k`2*iI` ' y Actividades Riesgosas¡H/JOT*'f22

NUMERO DE REGISTRO \_ AU†OR|ZAC|ÓN PARA EL /-\uTOR|zAc|ON No.
AMBIENTAL TRATAMIENTO DE T l 09__V_17,15

CHW00900711 SUELOS coNTAM|NAooS I _ §O jj W "_ H W jj . R g M MoowmAOoN Z gl

CORPORACION HIDRO INDUSTRIAL S.A DE C.V. 0 5 02 5
, I OFICIO N0.DGGlMAR.710/

e)

f)

g)

h)

i)

j)

k)

l)

m)

n)

O)

,, 0°f.T1 _¬._'ãa-_¿›==aÉ-~=
[_-

ÍIII

00

Disponer los suelos tratados de manera distinta a la autorizada O de manera ilegal en sitios no
autorizados.

f \Dar un manejo inadecuado allos residuos que se generen en los procesos de remediacion (Iixiviados,
. . 1 | 'envases, embalajes, estopas, aceites gastados, etcetera). j

Dejar en el sitio remediado y el predio utilizado para ello, residuos de cualquier tipo, una vez que hayan
concluido los trabajos de remediación ~ g S _ S

Utilizar empresas de tran“S poijirmtefouioe,noioscumplan con' los óijrjesoquerimiegntos legales, reglamentarios y
normativos para Iajrealizaciióiniiide esta actividad O bien cuyirosffvehgículos hy operarios, incumplan los
requerimientosg_t,égc,,ni¡c“o"s, documentales y-dejncapacitacsióngque resiulestenttnecesarios para el traslado de
suelos contam¡,nadosi.**` _ R T _ D

Construir de tlìágtiamieÍntof,diif,erente alo esstablecidro en la¬presente*Autorización.

Ceder O alquilar la Autoriziasçióniosai un»terce`ro, para reasligar lafprejsitfacióin de serjvicjijos.

No contar,%con¿póliza de,,¿ Ssie¿guSrijo vigente y por los montos›,queigaranitiicetnitfinancieramente c.ualquie,_r
contingencia durainjte, la*ire"imediac_ión ,O durante el desarrollo dejlasirgaçtividades vinculadas como el
transporte de Sueljosrsrjcòrsnetaminados_ R _ _

No llevar bitácora enlos téiriminos del Reglamento de la LGPGIR1!oiRibi*en cuando los datos asentados
en la misma sean fah`ll_sOsio,nocorrespondan con Iairealidad. R j S R

1 ' -- 1 .Llevara cabo el muestrieo inicial `y final de los suelos con un laboratorio quefno este acreditado en los
términos de la Ley Fiedmerfalrjsobre Metrología y Normalización y aprobado por la PROFEPA.

, _

Que en el sitio dondegse realizan los trabajos no tenga copiasde las hojas de datos de seguridad de
los productos O insumosJjautorizados; de la póliza de seguro vigenteysuficiente; y de la Autorización
de la Propuestadel Programa de Remediacion vigentes que amparen las actividades de remediación
de que se trate., “ Si R * R O

Contravenir lo en las leyes, los Reglamentos, las Normaisz Ofijciailesi Mexicanas, los términos
y condicionantes dirièsrïš-1llÍÍorgrizaciones y/o Propuestade Programa djeÍ>Riemjetdiacion aprobados.
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De conformidad con los Artículos 72 y 73 del Reglamento de la LGPGIR, deberá presentar anualmente la
Cédula de Operación Anual (COA). La información del contenido de las COA deberá estar disponible para
su verificación por parte de la PROFEPA.

En cumplimiento a lo establecido en el Protocolo de Cartagena, sobre seguridad de la Biotecnología, del
Convenio sobre la Biodiversidad Biológica, la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados y su Reglamento, en caso de que la empresa desee utilizar Organismos Genéticamente
Modificados (OGM) en los procesos de t_ratamiento.~d_eSuelos contaminados con hidrocarburos y
materiales semejantes a suelos,cSon'tarnfi,naidos con hidtocaSrburosrj,,fdegberá obtener el permiso de liberación
del OGM queemite esta Secretaríaiy prièosisenitairra esta “Dirección Gèneogrialtilas Autorización sanitaria que emite
la Secretaría de Salud, lo anterior conforme a los Artículos 11 Firaccfióin lll, 42;,último párrafo y 91 Fracción
IV de la Ley de Biosegtiridad de los OrgantisttmpogcGenéticamente l\/lrocliT,fic¿adios,.g De igual forma deberá
presentar las hojas seguiiriidad que incluygan Alajcarajcterjjiziacióng moleculars de las mismas y demostrar que
cumple con las dsisspios-iscoioines vyi,gentesS,S,qu,ei leirseaniiaptlicabrles;

Las Solicitudes de nìodificiatciiósnsrraiitiiloìfiriisaiiqiuisssiísautorizado deberárilreal %iz-arset%e`n%,_apego"jaj,,lo establecido en los
Articulos 60 y 61 del Reglarnentsofdëila L§GgPGlR_, O , 2 _

Cuando la empresa, S,sega,,desigS,n*ada como Responsable Técnico deçlawsrerriediaCii,ógn_o sea subcontratada por
un tercero, para la apliicaÍci,ó`n¿iïíde los procesos de tratamiento aquifl atuitotriztadocs, en sitios contaminados
derivados de una emergrencíiafo pasivo ambiental, deberá notificar,lQ a” la Delegación Federal de la PROFEPA
en la entidad federativaS,,,co,rrespygoiinidiiente, antes de la ejecución de lsossjctratbajosiiide remediación, informando
la ubicación exacta del sit“io,éy deberá dar cumplimiento a lo estableAcidAoiS,en rolatptresente Autorización.

Las violaciones a los ïprecefptos establecidos en la presente Autorización serán sujetas alas sanciones
administrativas y penales Sesftablecidas en la LGPGIR y su Reglamento”, .así como el Código Penal para el
Distrito F/ederal en materia defifiueóro común y para toda la República en materia federal, respectivamente.

Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo, y disposición ,final de los suelos
O materiales contaminados rc,o,rr,e,ysprOndle a quien los genera y a las ,empresas autorizadas para su manejo,
y deberán realizarse en estricto apego ta la LGPGIR y su Reglamento yfalas Normas Oficiales Mexicanas y
otras disposiciones juAríd,,icO~noormiativas aplicables en la materia. Á
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Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones y permisos que no son contempladas en los
términos y condicionantes y que deban obtenerse en otras áreas de esta Secretaria O de otras autoridades
federales o locales competentes. \

/

El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes señalados en esta Autorización será
sancionado administrativamente según lo establecido por el Artículo 112 de la LGPGIR, sin perjuicio de la
responsabilidad penal que corresponda en los términos de la legislación penal que resulte aplicable y, en su
caso, estará obligado a reparar y comper_I_sarf el daño _en~~l,os términos la Ley Federal de Responsabilidad
Ambiental,apartirde su

Lo amparado en esta Autorización,fen caso de quecontravengia el resultados de la visita de inspección de
la PROFEPA o cualqu_,ier,_,cNaïI*nSbio en la legislaciónfjambientalr aplicable, iqueclargássrrsiujteto a las modificaciones
que conformeaderechossfrpirioceda. _ A A J A _

Asimismo, la Autoirizalcgióin se ysjujieta afilais,siguie`ntes:, _ ` EN

.¬ _
J - -› ' 'Wi «_

. CONDICIONANTES  

Deberá llevar una Bitácorias _N ypjara cada sitio dondeapliquen los procSesroNs±,,§Clei SSremediación autorizados, de
conformidad con lo estsableciiclorrren,e|SArticulo 71, Fracéión lll, del NR_egl,arnentoiiNide la LGPGlR_

Deberá demostrar el cumplimiento del Programa de capacitación `del;,¿ personal involucrado en la
remediación de suelosicoNn,tiaminados, de conformidad con lo establecido en el Artículo 50, Fracción VI, del
Reglamento dela LGP,GlR.__ÍAi içr = A

De conformidad con lo estiaIb,lecido en el Artículo 76 del Reglamento de laiLGPGlR, es responsabilidad de la
empresa mantener vigente la póliza del seguro durante la vigencia derlalpresente Autorización y conservar
las pólizas contratadas a fi*n}de_,demostrar el cumplimiento. ~ El A

El destino final del suelo tratado que habiendó sido excavado y depositado en celdas de tratamiento haya
alcanzado los niveles limpieza establecidos en las Normas Oficiales ,Mexicanas aplicables o los
establecidos en la NPIfÍoSp_iue¦sta¿g,del Programa de Remediación, deberá»reraliityzarser de conformidad con lo
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10.

__ |¡ Ciudad de Mexico. Tel.: (55) 54-90-21-00 Semarnat g_ob__nj_
f 1 'P ' _\

establecido por las autoridades competentes, la Propuesta del Programa de Remediación y lo dispuesto en
el Artículo 149 Fracciones V, \/l y Yll del Reglamento dela LGPGIR.

"\ _
Previo al inicio de las acciones de remediación, deberá realizar el levantamiento topográfico del sitio e
interpretarlo en planos los cualesdeberán anexar`se a la_Propuesta del Programa de Remediación de
conformidad con lo establecido en el Articulo 135 Fracciones I y l\/,ly 136 del Reglamento de la LGPGlR_

Al concluir las acciones de remediaciónjeconlos procesos autorizados, deberá dejar el área libre de cualquier
tip@ de residuos, además, en el ça.5¿O p,_rO;c¿es_tOs claisificados como “fa un lado del sitio”, deberá desalojar
la infraestructura o celdas de t'Iàata*mii.ent†o.Nconstruidas para la r.ealizNación..._,de los procesos de tratamiento,
asimismo deberá realizarlos trabajosnecesarios para\conformariliagtopiogriafia original del sitio, efectuar el
levantamiento topo_gr.áfircAio**fe interpretarlo en planos, ,dichosp_l_anos deberánfipresentarse en la Conclusión

- - \ _ _ _

de los Trabajos de RemiefçliiNa`ición, de acuerclo cion los e_staib*l_eci,clo el†l,€l ArtNiculo__,._.1AS3iS Fracciones I y IV y 136
del A

_________,_.

Con objeto de.ra.creLclitar el de j¿.,._|Neigis.laiciró.n Paiplicfablei,,einflaiiiiimiateria, al concluir las acciones de
remediación en gçada uno dei,lios¿*s¿i.tSi__os en donde laiiempr_esaf Íre“a,l.ÍZ;Ó¬Sf.SftrNE¿ibšIi_0S d€iSSIÍ€m.Ned¡aC¡Ón v que Se
ejecutaron al amparo de la preseIjítƒef'Autorización, BAIRNDUSTRBIAL S.A. DE C.V.,
deberá informar poiirgescrito,_.,_NlSa`RObligaciónAque tiene el responsable. de ...contaminaciónde presentar la
cónclusión del programa d.e¿§re¿rnediaciónj _ A _ ¬ :ìf¿

:I : _ ' _

' ', " _ _

En caso de que requieraAr,etene_rfte_mporalmente los suelos conPtaITIlñadS.O.s con hidrocarburos en el área
designada para la remediiiiialciiiión,iifmientras Se programa para su tratamSie"ntÍOj por los procesos autorizados,
deberá establecer las imedidasSsyfacriciiones necesarias para evitar su_liberacfió.nfo migración al Suelo, subsuelo
y mantosacuíferos, aisífrcomofilasr medidas de contenciónen caso de concliciones climáticas adversas, las
cuales deberán estar coÍntI.erIidasf__o señaladas en la Propuesta del .Progr,ama- de Remediación en las que
participe laempresa parayfcada sitio, de conformidad a lo establecido enel Articulo 149 Fraccion I del
Reglamentodela LGPGIR. _ ` " R, _ A

Los residuos peligrosos (sólidos, l,i_quidos residuales O lixiviados) generadós é'n'los_ procesos de tratamiento
autorizados, deberán maneja_rzge›dóe conformidad con lo establecido;_.en.I|_iosiiArtículos 40, 41, 42, 43, 44 y 45
de|aLGPGIR. . A A A ii . _

_ / ' _

No podra mezclar en_NN;;NSnIr1gSun_a proporcion, suelo limpio, arena U ot¡ro¿,¿mat_.erINal similar con los suelos
C0tam[iåi_ados, con El-“N especificoiide reducir la concentracifóni de””lios contaminantes, antes nin Í Í _ _
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durante los procesos de tratamiento, de conformidad con lo establecido en el Articulo 67, Fracción \/lll çle
la LGPGIR y el Articulo 106 Fracción Il del Reglamento de la LGPGIR.

11. Durante la ejecución de las acciones de remediación por los procesos autorizados, la empresa deberá
cumplir con lo establecido en la NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012 y sus modificaciones y A
actualizaciones, la normatividad vigente aplicable en materia de remediación de Suelos y lo establecido en A
la Propuesta del Programa de Remediación autorizada por la SEMARNAT.

12. De conformidad con el Articulo d¿,__|...,., S_Reiiglamento el muestreo inicial y final de los suelos
sometidos a tratamiento y de p'are_cle5 yfondo dedonde fuerio n,e_xt_raid_os los suelos contaminados con
hidrocarburos para su tratramienitogpoidrá realizarse bajo la superivisión del personal de la PROFEPA, previa
solicitud de asisteiìcia;p_Oiiir*”eiSPScrito con 15 díasl'iáb_iles“die oanticipación.'**¬±±,±.¿j__ . '

13; De conformid A_rtiçulo de liaïi el muestreo y la
determinación an*al[ti.caIdefiliosiyparáimeitrosjregulados deberán_Iíeal._i__zPSaiirlos un Iaboršltorio acreditado ante la
Entidad Mexic.aSn_a.S.....d..èi Acred¿itac_i.óNn.A.) yiaprobad O.i`poriSiii,la A

14. Durante la ejiecución de los iación,la BBISSÍLIO del PTOYECLO
copias simples de lapNiI§ eS._ent§R;¢.5NOilución,ide los permisos OA.autO__r,¡1acio_nieSS.__iaN..qlJ€,___se refiere el inciso n) del
Término 4; de las Hojasidegs., D¿§a_tiNOs de Seguridad de los insumos autioriízardiosg; y§¿cl¿e la Póliza de Seguro, vigente
al momento de reailizar¡ii|o”s trabajos deremediación, así como de los'd_ociu,rrìenitofS que se originen de esta
Autorización para efectosScscidefvmositirarlasla la autoridad competente'q¿ue_,a_s*i lo requiera.

1 5. Los insumos a utilizariidurantiie los iPRipr_ocesoS de tratamiento son los enf esta Autorización, de los
cuales Se anexaron, en su momento, las Hojas de Datos de Seguridad respectivas.

16. De conformidad con el Artíóculo 29 Fracción ll del Reglamento Interior vigente dela SEMARNAT, Se excluyen
de esta Autorización, los procesos de tratamiento de suelos cor\i-taminiaidoscoïn hidrocarburos cuando dicho
tratamiento se pretenda *realizar en las actividades que correspondarifa las del Sector Hidrocarburos

f`Xl de la Ley de la Agencia Nacional.SSde.,SegSuridad¡Industrial y Protección al
b rán gi ser autorizados por dicha

señaladas en el Art. 3 Fraccion
' ` A ls Sectorhiclro_carburos (ASEA), los cuales. de e _Medio Ambiente de _

dependencia. _ __ _ _
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17. La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública,
Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso ala información Pública y Protección de Datos Personales, por

Iel que se aprueban los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, y demás disposiciones aplicables.
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